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	Civil y comercial
	B951084 

	 
	Notificación por edictos - Nulidad 
	Sumario 1130 de 1160 


La exigencia del art. 145 del CPCb, tiende no sólo a evitar la ocultación maliciosa del conocimiento del domicilio del demandado, invocada para su provocar su indefensión, sino también a impedir que el demandante actúe con precipitación en la averiguación del domicilio siendo su finalidad el asegurar, en toda su amplitud, el ejercicio del derecho de defensa; que cuando el vicio que se denuncia respecto del proceso cuestionado y de la sentencia en él dictada consiste en la imposibilidad de defensa en juicio de la parte, por irregularidad en la notificación, a nada conduce el examen pormenorizado de los actos procesales unilateralmente producidos por la parte responsable de esa anómala citación de la adversaria. Este criterio resulta aplicable especialmente tratándose de la citación del demandado a estar a derecho, acto cuya especial trascendencia en el proceso ha llevado a la ley a rodearlo de formalidades para preservarlo. 

CPCB Art. 145 

CC0000 DO 86009 RSD-267-7 S 8-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Fragnul Alfredo Mario c/ Rajoy Norberto Jose s/ Incidente de Nulidad 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951085 

	 
	Daños y perjuicios - Cheque // Notificaciones - Validez 
	Sumario 1131 de 1160 


Así como la entidad bancaria tiene a su cargo obligaciones, también las tiene el cuentacorrentista inhabilitado, que debe: acompañar un detalle de los cheques emitidos en los últimos sesenta días, difiriendo la mecánica según se trate de comunes o diferidos y devolver los formularios de cheques sin utilizar. El cuentacorrentista goza de un plazo de cinco días hábiles bancarios contados desde la notificación para cumplir con la obligación a su cargo. Se infiere que debe mediar por parte de la entidad bancaria una notificación para que de ese modo el cuentacorrentista esté posibilitado de cumplir con la obligación a su cargo y tomar conocimiento de su inclusión en la base de datos, máxime como en el sub examine, cuando aquella resultó de un banco diferente al que es demandado. La notificación, debe ser realizada de modo fehaciente, no sólo para hacer conocer la medida sino también para posibilitar el recurso por parte del cuentacorrentista que habilita el art. 64 de la Ley de Cheques. 

CC0000 DO 85422 RSD-261-7 S 8-11-2007 , Juez DABADIE (SD)
CARATULA: Casanovas Pedro Martín c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios 
MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951086 

	 
	Daños y perjuicios - Bancos 
	Sumario 1132 de 1160 


En virtud del principio rector de la carga de la prueba, instituído por el art. 375 CPCb, correspondía al Banco acreditar por todos los medios que tubiera a su alcance la notificación a su cliente máxime cuando tampoco obra en autos copia del contrato de cuenta corriente del que podría emanar la falta de necesidad de notificación del cierre. Por lo tanto la entidad bancaria no ha cumplido con la reglamentación pertinente al cierre de la cuenta corriente, por lo que asiste razón al actor al calificar la conducta del Banco como arbitraria e intempestiva. Si el banco incumplió con las normas vigentes al tiempo del cierre de la cuenta corriente, al no efectuar la notificación fehaciente que debe preceder a aquella acción, se constituyó una consecuencia del modo como el propio banco debía obrar; por lo que se puede afirmar que le es imputable aquella omisión exclusivamente a la entidad, por lo que cabe atribuirle responsabilidad por los daños que hubieren podido sobrevenir (arts. 90, 1109 y concds. del CCI). 

CPCB Art. 375 ; CCI Art. 902 ; CCI Art. 1109 

CC0000 DO 85422 RSD-261-7 S 8-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Casanovas Pedro Martín c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951087 

	 
	Lucro cesante - Incumplimiento contractual 
	Sumario 1133 de 1160 


Quien alega haber padecido un lucro cesante habrá de probarlo, sobre él se asienta el principio de carga probatoria; se está ante un daño cierto que consiste en la disminución de la ganancia líquida que el hecho generó, en el caso el cierre de la cuenta corriente sin mediar aviso conforme la reglamentación vigente por parte de la entidad bancaria. Resulta imposible considerar que el daño pretendido se prolongara durante años como lo señala el accionante, pues a lo sumo pudo haberlo sido durante los meses en que se mantuvo cerrada la cuenta corriente; el actor nada ha probado acerca de la disminución de su ganancia económica ni el perjuicio financiero cierto, se limita manifestarlo. El daño en estudio lo es al interés positivo del pretensor, vale decir es el que sufre el acreedor ante la expectativa que le habría deparado continuar con su actividad comercial sin el cercenamiento del crédito por parte del Banco, mas este extremo tampoco ha sido probado. El único perjuicio sufrido podría radicar en la devolución de los cheques por la causal de cuenta cerrada, mas ello no constituye un lucro cesante sino otra categoría indemnizable. 

CC0000 DO 85422 RSD-261-7 S 8-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Casanovas Pedro Martín c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951088 

	 
	Daños y perjuicios - Responsabilidad contractual // Contratos - Daño moral 
	Sumario 1134 de 1160 


Podría afirmarse la existencia del daño moral ante la falta de notificación del cierre de la cuenta corriente, sin cumplir con la notificación que ordena la reglamentación vigente, cuando es dable presumir que el actor continuó emitiendo cheques contra aquella por desconocer la circunstancia que se señala. Más en materia contractual este resarcimiento debe interpretarse con criterio restrictivo, para no atender reclamos que respondan a una susceptibilidad excesiva o que carezcan de significativa trascendencia jurídica, quedando a cargo de quien invoca la acreditación precisa del perjuicio que se alega haber sufrido. 

CC0000 DO 85422 RSD-261-7 S 8-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

 CARATULA: Casanovas Pedro Martín c/ Banco de la Provincia de Buenos Aires s/ Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951089 

	 
	expresión de agravios - contenido 
	Sumario 1135 de 1160 


Cuando se pretenden impugnar las conclusiones de un pronunciamiento sobre las cuestiones fácticas referidas a la atribución de responsabilidad por el presunto incumplimiento de una obligación, o por una reparación de los daños aparentemente ocasionados, no basta con presentar la propia versión de los hechos, y sobre el mérito de las mismas es menester realizar un juicio crítico de los razonamientos desarrollados en el fallo atacado y demostrar que padece de errores graves y manifiestos de las que derivan conclusiones contradictorias, incoherentes y contrarias a las constancias objetivas que resultan de la causa. Si bien la recurrente denuncia las supuestas contradicciones, ello sólo no alcanza a los fines del intento impugnatorio en examen al no estar acompañado del sustento fáctico necesario que se apoye en la prueba rendida en la causa, máxime teniendo en cuenta el hecho origen de las presentes actuaciones debido a la supuesta deuda que se encontraba impaga y que por tal motivo no pudo la actora lograr el visado de los planos de subsivisión del inmueble, debiendo por ello hacerse cargo del pago de la misma y que ante la falta de medios debió ingresar en una moratoria. 

CC0000 DO 85421 RSD-266-7 S 8-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

 CARATULA: Guido Julio César c/ Gitard Leonel y otr s/ Cobro de pesos 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951090 

	 
	desalojo - reconvención 
	Sumario 1136 de 1160 


Si bien se ha flexibilizado la postura en cuanto a admitir la reconvención en el juicio de desalojo, es lo cierto que la especificidad de las normas propias del proceso de desahucio, justifican no admitir por regla la reconvención, con el fin de prevenir el posible enredo del juicio que debe ser sencillo y rápido (arts. 485 y 676 CPCC). En efecto, si bien la sustanciación de la contra demanda por disolución de sociedad de hecho debe tramitar de las normas del juicio ordinario -plenario mayor- desde que es una contienda judicial que no tiene señalada una tramitación determinada (art. 319 CPCB), lo cierto es que el órgano jurisdiccional en ciertas situaciones se halla facultado a determinar el procedimiento a seguir y de ahí que frente a la hipótesis de que la reconvención deba tramitar por otro tipo de proceso de conocimiento. Se estima prudente que se fije el trámite del juicio ordinario, toda vez que es el que mejor contempla el adecuado ejercicio del derecho de defensa en juicio (art. 18 CN), al permitir mayor amplitud en las diversas etapas del proceso con relación al sumario. 

CPCB Art. 485 ; CPCB Art. 676 

CC0000 DO 85633 RSD-260-7 S 8-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Casco Peña Dora c/ Castillo Rubén Horacio s/ Desalojo 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951091 

	 
	Acción revocatoria - Procedencia // Prueba - Carga 
	Sumario 1137 de 1160 


Para que resulte procedente la acción revocatoria se han de distinguir dos categorías: genéricas, cuya concurrencia es indispensable para que la acción prospere, y específicas, las que sólo se requieren cuando el deudor ha celebrado el negocio jurídico cuestionado a título oneroso con un tercero de buena fe. En el sub examine, el primero de los negocios resulta ser un acto a título gratuito -donación-; por lo tanto el fraude al acreedor quedará acreditado con la reunión de las condiciones genéricas establecidas en el art. 962 del CCI. Fuera de los casos en que la ley presume la existencia de fraude, la prueba de los extremos de la acción revocatoria incumbe al acreedor que demanda, quien por consiguiente debe acreditar la insolvencia del deudor, salvo el supuesto de quiebra, en el que también la ley alivia con una presunción la tarea probatoria del actor. La insolvencia del deudor no se configura ante la existencia de dificultades financieras y la necesidad de crédito, el denominado estado de insolvencia significa que aquel carece de bienes suficientes para hacer frente al pago de la totalidad de su deuda, en otros términos el pasivo excede a su activo. 

CCI Art. 692 

CC0000 DO 85295 RSD-269-7 S 13-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Lazarte Rolando c/ Díaz Isidro y otros s/ Acción Pauliana 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951092 

	 
	Ejecución de sentencia - Liquidación 
	Sumario 1138 de 1160 


La ejecución de la sentencia dictada se encuentra circunscripta a los límites de la decisión recaída en el proceso de conocimiento y dentro términos que producen la eficacia de la cosa juzgada. Ello evidencia el valladar infranqueable que conforman los términos de la sentencia dictada y firme, que no pueden ser modificados estableciéndose una tasa de interés no contemplada en el fallo. Es inviable alterar, en esta etapa procesal, los contenidos de la condena, irrumpiendo los lineamientos prefijados, con la inclusión de una tasa de interés diferente al que fue fijado en el decisorio firme y que en autos también se encuentra con liquidación aprobada, al no ser cuestionada por los demandados. En consecuencia, consentida por ambas partes la sentencia dictada, el ámbito de su ejecución está circunscripto a los límites de la decisión recaída en el proceso de conocimiento y dentro de los términos que producen la eficacia de la cosa juzgada. 

CC0000 DO 86365 RSD-578-7 I 15-11-2007 , Juez DABADIE (SD)
CARATULA: C.E.S.O.P. c/ Ortega Vicente s/ Sumario 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951093 

	 
	Seguros - Falta de pago 
	Sumario 1139 de 1160 


Probada la suspensión de la cobertura, cesa la obligación del asegurador. Existe suspensión de la cobertura cuando el asegurado no ejecuta, en el curso del contrato, una obligación determinada que le es impuesta: entonces se le retira la garantía hasta el día en que se coloca nuevamente en las condiciones contractuales. Mediando ella el asegurador se desliga de la cobertura, aunque el asegurado, deba las primas vencidas y las que venzan en el futuro. La cobertura queda suspendida y recobra vigencia para el futuro a partir del pago respectivo, mas ello no purga la mora incurrida. 

CC0000 DO 76678 RSD-278-7 S 22-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Cabanillas Jesús c/ Tagliaferro Jorge Emilio s/ Indemnización por Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951094 

	 
	Liquidación - Deberes y facultades del juez 
	Sumario 1140 de 1160 


Resulta incuestionable la facultad jurisdiccional de analizar aún de oficio la liquidación practicada, pues si los jueces, al advertir un error de cálculo o aritmético en la liquidación practicada no la modificasen, incurrirían en grave falta, pues estarían tolerando que se generara o lesionara un derecho que sólo reconocería como causa el error. La oportunidad para pedir durante el juicio la ampliación de la ejecución por vencimiento de nuevos períodos de la obligación en cuya virtud se procede, vence una vez que se ha pronunciado la sentencia de remate; en tanto que una vez dictada la misma solamente puede ser ampliada la ejecución respecto de las prestaciones de vencimiento posterior a ella. La ejecución, después de pronunciada la sentencia, no puede ser ampliada por sumas correspondientes a vencimientos que se hubieren producido con anterioridad a la fecha del fallo; y con respecto a los vencimientos posteriores, se debe solicitar la ampliación de la ejecución a fin de resguaradar el debido proceso y la defensa en juicio mediante la respectiva sustanciación y no ser incluidas las expensas vencidas en la liquidación realizada. 

CC0000 DO 86320 RSD-593-7 I 22-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Consorcio de Propietarios Faustino Sarmiento c/ Padilla Clara Josefa s/ Ejecución de expensas comunes 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951095 

	 
	Sentencia penal - incidencia en sede civil 
	Sumario 1141 de 1160 


Tanto la existencia del hecho principal constitutivo del delito como la culpa del condenado, son elementos vinculantes para la jurisdicción civil. La autoridad de cosa juzgada que emana de la sentencia penal de condena alcanza no sólo al hecho principal sino también a las circunstancias en que se cometió y que fueron meritadas por el juez de la causa. Y ello así porque debe evitarse el escándalo jurídico que se produciría si distintos jueces arribaran a pronunciamientos contradictorios. Por ello, la sentencia penal condenatoria tiene efectos de juzgada en sede civil, razón por la cual el juez interviniente en la acción civil destinada a obtener una indemnización por los daños causados por el delito no puede afirmar que el hecho ocurrió de forma distinta a lo que se resolvió en los estrados penales, toda vez que la indiscutibilidad del fallo penal condenatorio alcanza no sólo a la existencia del ilícito y la condena de su autor, sino también a las circunstancia que rodean el hecho. Puede el sentenciante civil variar el porcentaje responsabilidad atribuido, mas no rechazar la demanda, por haberse juzgado ya en el fuero penal las circunstancias que demuestran la que le cabe al accionado. 

CC0000 DO 85433 RSD-282-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Martig Esteban Raul c/ Acuña Analía y/o Lahurna Lucio Daniel y/o quien resulte propietario y/o civilmente responsable dominio VQW y/o otro s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951096 

	 
	Accidente de transito - Prioridad de paso 
	Sumario 1142 de 1160 


Aún cuando la regla que obliga a ceder el paso del vehículo que se presenta por la derecha no se aplica indiscriminadamente, es lo cierto que quien pretenda soslayarla, debe aportar concluyentes pruebas en apoyo de su tesis, pues se trata nada menos que de neutralizar la aplicación de una norma positiva. Y esto es así, porque el conductor que tiene la preferencia de paso puede creer, con justa razón, que quien guía el otro rodado, obligado a conocer las disposiciones vigentes, se lo cederá. El texto de la actual ley de tránsito es terminante respecto de la prioridad de quien circula por la derecha. Este derecho, conforme lo dispone el art. 702 del Dto.40/07 es absoluto y sólo se pierde ante los supuestos expresamente previstos por ella. La prioridad de paso, no es simple pauta de cordialidad urbana, sino una regla de derecho positivo que merece absoluto respeto, sin que la misma quede condicionada a la exigencia que ambos vehículos lleguen más o menos simultáneamente al cruce, y sólo se pierde por las causas especificadas en la norma citada. 

DLEY 40 Art. 702 

CC0000 DO 85433 RSD-282-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Martig Esteban Raul c/ Acuña Analía y/o Lahurna Lucio Daniel y/o quien resulte propietario y/o civilmente responsable dominio VQW y/o otro s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951097 

	 
	Responsabilidad del estado - Error judicial 
	Sumario 1143 de 1160 


El actor reclamó los daños y perjuicios derivados de la privación de su libertad ambulatoria. Sostuvo su pretensión en dos hechos diferentes: la privación ilegítima de su libertad por parte de efectivos de la Policía de la Provincia de Buenos Aires en el ejercicio irregular de sus funciones, y en lo prolongado de la prisión preventiva en un proceso que concluyó sin condena. Fundando su queja el impugnante ante esta Alzada sólo en lo innecesario del mantenimiento de la prisión preventiva, ha dejado incólume el rechazo de la demanda en tanto perseguía responsabilizar al Estado por la actuación de su personal policial. Sólo corresponde examinar el agravio dirigido a cuestionar el rechazo de la pretensión en tanto se dirigió a evidenciar la existencia de un error judicial. 

CC0000 DO 85402 RSD-284-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

 CARATULA: Rojas Mario Nazareno c/ Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951098 

	 
	Responsabilidad del estado - Error judicial 
	Sumario 1144 de 1160 


El sobreseimiento finalmente decidido no implica necesariamente error en el dictado de la prisión preventiva. Ello sólo significa que no se han podido colectar elementos que permitieran hacer mérito suficiente para producir acusación, y esto nada tiene que ver con la regularidad de lo actuado en el juicio de probabilidad y verosimilitud llevado a cabo en instancia provisoria cautelar. 

CC0000 DO 85402 RSD-284-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Rojas Mario Nazareno c/ Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951099 

	 
	Responsabilidad del estado - Error judicial 
	Sumario 1145 de 1160 


Las constancias de la instrucción penal, particularmente el reconocimiento del imputado efectuado por una de las victimas de los hechos que se investigaban, el también reconocimiento en rueda de personas efectuado por otra victima, las dificultades evidenciadas en el análisis de la prueba de ADN ordenada, y la complejidad de los hechos investigados, revelan que tales actos procesales -y en definitiva el prolongado desarrollo de las actuaciones- se basaron en una apreciación razonable de los elementos de juicio existentes hasta ese momento y en la aplicación de las normas procesales vigentes, que obstan en consecuencia al reclamo del actor. Sin olvidar la angustia que evidentemente ha padecido, lo cierto es que existieron indicios vehementes que sustentaron la actuación de la justicia penal, quien en su afán de esclarecer los delitos denunciados procuró establecer el grado de participación del actor. Para lo cual debió consumar una serie de actos procesales que llevaron un derrotero extenso, pero que sin embargo se justifican en virtud de la gravedad y complejidad de los hechos investigados, y de la prueba que debía realizarse. 

CC0000 DO 85402 RSD-284-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Rojas Mario Nazareno c/ Provincia de Buenos Aires s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951100 

	 
	Daños y perjuicios - Responsabilidad contractual // Daños y perjuicios - Obligación de seguridad 
	Sumario 1146 de 1160 


El empresario del espectáculo público incurre en responsabilidad contractual si incumpliendo el deber de seguridad, claúsula de incolumidad incorporada tácitamente al contrato imnominado de espectáculo público permite que el espectador sufra un daño, el deber de garantía en el plano contractual, reconoce la existencia de la responsabilidad contractual por acto ajeno; obliga es siempre directa y encuentra fundamento en el art. 1198 CC., y puede determinarse como consistente en el deber que se tiene de preservar a las personas cocontratantes de todo daño que pueda ocasionarse en la ejecución de ciertos contratos que comportan algún riesgo. Esa obligación, si no ha sido expresamente pactada, resulta tácitamente de la naturaleza del contrato como accesoria de la obligación principal, conforme a una razonable interpretación adecuada al principio de buena fe contenido en el art. 1198 del CCI. En efecto, esta obligación resulta expresa o tácita conforme la naturaleza del contrato y es secundaria respecto a la obligación principal prevista. 

CCI Art. 1198 

CC0000 DO 85139 RSD-283-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Mendez Christian c/ Complejo Ku El Alma y otros s/ Indemnización por Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951101 

	 
	Daños y perjuicios - Obligación de seguridad // Daños y perjuicios - Responsabilidad contractual 
	Sumario 1147 de 1160 


La obligación de seguridad es objetiva, contractual y directa y sólo puede eximirse de responder por ella, si en la especie, al comenzar la continda se hubiese probado que el personal de seguridad hubiera actuado de inmediato y con diligencia y aún así por cuestiones ajenas a su proceder no hubiesen podido hacer cesar la misma. Nos encontramos frente a un contrato que impone al deudor la obligación de velar por las personas o sus bienes y en virtud de ello se debe garantizar la indemnidad de las mismas en relación a cualquier daño que pudiera ocasionarse. Entre el cliente de una confitería bailable y la sociedad propietaria de la misma existe una relación contractual surgiendo en consecuencia en forma secundaria la obligación de brindar seguridad a todos los concurrentes. Tal obligación de seguridad es siempre contractual y directa resultando indiferente que haya sido expresamente pactada por las partes. Al tratarse de una obligación contractual objetiva tácita de seguridad, no resulta indispensable la ausencia de culpa del demandado para eximirlo de responsabilidad, toda vez que lo primordial es la existencia de los controles debidos de seguridad capaces de repeler efectivamente acontecimientos lamentables. Los dueños de un local bailable son responsables de acuerdo a las normas del ámbito contractual por los daños, pues el organizador de eventos de discotecas no puede eximirse de responsabilidad aduciendo que las lesiones fueron causadas por un tercero, en atención al deber de seguridad que lo obliga a prevenir este tipo de altercados. 

CC0000 DO 85139 RSD-283-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Mendez Christian c/ Complejo Ku El Alma y otros s/ Indemnización por Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951102 

	 
	Daños y perjuicios - Obligacion de seguridad 
	Sumario 1148 de 1160 


Es responsable el propietario de un local bailable por el daño sufrido por una persona que se encontraba en el lugar -en el caso, sufrió una herida cortante en el rostro-, ya que por efectuar en su propio beneficio la explotación del negocio debía mantener el control de la seguridad sobre aquél, de manera tal que los concurrentes no sufrieran daño alguno. 

CC0000 DO 85139 RSD-283-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Mendez Christian c/ Complejo Ku El Alma y otros s/ Indemnización por Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951103 

	 
	Daños y perjuicios - Conducta de la victima 
	Sumario 1149 de 1160 


Hay culpa por parte de la víctima, si la misma interviene en la contienda sin ser parte de ella, es decir al inmiscuirse voluntariamente en una reyerta que le era ajena, habiéndo podido evitarla tratando de ubicar y dando aviso al personal de seguridad, por lo que entiendo que la víctima contribuyó a la producción del daño causado en un 50%. Los demandados organizadores del evento sólo deben responder por el 50% restante en relación con el hecho de marras. 

CC0000 DO 85139 RSD-283-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

 CARATULA: Mendez Christian c/ Complejo Ku El Alma y otros s/ Indemnización por Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951104 

	 
	Prueba de peritos - Apreciación 
	Sumario 1150 de 1160 


Si bien el Juez tiene plena facultad para apreciar el dictamen pericial, no puede ejercerla con discrecionalidad, pues para poder apartarse de las conclusiones allegadas por el experto, deben tenerse razones muy fundadas, ya que si bien es cierto que las normas procesales vigentes no acuerdan al dictámen carácter de prueba legal, no lo es menos que cuando el mismo comporta la necesidad de una apreciación específica del campo del saber del perito técnicamente ajeno al hombre de derecho, para desvirtuarla es imprescindible traer elementos de juicio que le permitan concluir eficientemente en error o en el inadecuado uso que el técnico hubiera hecho de los conocimientos científicos de los que por su profesión o título habilitante, necesariamente ha de suponérselo dotado. 

CC0000 DO 85139 RSD-283-7 S 27-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Mendez Christian c/ Complejo Ku El Alma y otros s/ Indemnización por Daños y Perjuicios 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951105 

	 
	Acto administrativo - Notificación 
	Sumario 1151 de 1160 


Resulta principio general su realización en forma personal o mediante un medio fehaciente. Si bien el sistema de notificaciones en la materia no establece la modalidad tácita en forma expresa, si del expediente resulta en forma indudable que el interesado ha tenido conocimiento de la providencia, la notificación o citación surtirá desde entonces todos sus efectos. Para cumplir cumplir con la demostración de este extremo el accionante tiene amplitud probatoria, ya que la presunción de legitimidad de la que goza la actividad administrativa, lo obliga a la carga de demostrar la realidad de situación de que hace mérito para respaldar su posición. En la especie resulta indudable que la actora en razón de su cargo (Jefe de Personal) tuvo oportuno y suficiente conocimiento del contenido de la decisión administrativa. Extremo que emana de las siguientes circunstancias: identificación del decreto actora con número y contenido de modo preciso; haber acompañado una copia del mismo al tiempo de promover la acción; haber detallado el trámite del procedimiento previo a su dictado y el posterior a cargo de una nueva administración; el desempeño de un cargo como es el de jefe o director de personal que de manera inexorable debía conocer del dictado de decretos de las características de los que resultan motivo de esta causa; y haberse opuesto al contenido y motivos del segundo decreto. 

CC0000 DO 78625 RSD-288-7 S 29-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: De Berti Elda Julia c/ Municipalidad de Chascomús s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951106 

	 
	Daños y perjuicios - Responsabilidad del estado 
	Sumario 1152 de 1160 


Acreditada la antijuridicidad del dictado del segundo decreto de la que se infiere la producción de un daño efectivo al agente al habérsele reducido de modo considerable la suma compensatoria que debía percibir; deviene que la causa eficiente del perjuicio radica en esa modificación que se intentó del primer decreto. Ello así toda vez que el perjuicio producido resulta insusceptible de ser reparado por otra vía, atento que la efectivización del cargo deudor lo es respecto de una suma percibida por la extinción de la relación de empleo, la que además tiene índole alimentaria; por lo que la administración municipal ha de responder. 

CC0000 DO 78625 RSD-288-7 S 29-11-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: De Berti Elda Julia c/ Municipalidad de Chascomús s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951107 

	 
	Responsabilidad del estado - Intereses 
	Sumario 1153 de 1160 


La suma por la que prospera la acción habrá de devengar intereses desde la época en que se promovió esta acción, ello así porque resulta el primer acto mediante el cual la actora evideció su pretensión indemnizatoria, bien pudo haber realizado un reclamo en sede administrativa o haber remitido una intimación fehaciente a su ex empleadora mas no lo hizo, directamente promovió la acción. Este será el hito para tener por operada la constitución en mora de la demandada, devengándose los intereses hasta el efectivo pago del monto indemnizatorio, se establece una tasa de interés igual a la que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, tasa pasiva. 

CC0000 DO 78625 RSD-288-7 S 29-11-2007 , Juez DABADIE (SD)
CARATULA: De Berti Elda Julia c/ Municipalidad de Chascomús s/ Daños y perjuicios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hankovits 

	 
	Civil y comercial
	B951108 

	 
	Ejecución de sentencia - Liquidación 
	Sumario 1154 de 1160 


Resulta inaceptable la inclusión en la liquidación de gastos generales como los causados en la oficina del profesional, como ser las pretendidas llamadas telefónicas, como asimismo la apertura de un casillero, el envío de correspondencia y los viajes realizados por el letrado debido a que este desarrolla su actividad en una localidad distinta a la que tramita la causa. Nunca estos gastos pueden ser cargados a la parte vencida, ella no es responsable de que la contraria haya contratado un letrado que desarrolla actividad en otra jurisdicción. En efecto, los referidos gastos se vinculan directamente con las tareas de naturaleza extrajudicial, y no con los causados u ocasionados por la sustanciación del proceso y los que se hubiesen realizado para evitar el pleito, descalificándose su englobamiento en el concepto de costas (art. 77 del CPCC). 

CPCB Art. 77 

CC0000 DO 86368 RSD-616-7 I 29-11-2007 , Juez HANKOVITS (SD)

CARATULA: Gianneo Jose ALberto Su Sucesión s/ Incidente de pérdida de vocación hereditaria 

MAG. VOTANTES: Hankovits-Dabadie 

	 
	Civil y comercial
	B951109 

	 
	Recurso de apelación - Facultades y limites alzada 
	Sumario 1155 de 1160 


Si bien es cierto que la Alzada tiene facultades limitadas, no caben dudas de que sus poderes-deberes son amplios. No obstante que el principio general formula que debe mantener su accionar dentro de los carriles del recurso, no le impide revisar los presupuestos procesales aunque el vencedor nada diga. Más allá de la facultad conferida al a quo para juzgar acerca de la viabilidad del recurso de apelación en cuanto a legitimación, legalidad del intento, plazo y formas de interposición de aquel, es la Alzada quien decide en definitiva si es o no admisible. De lo contrario sería el juez de la primera instancia quien detentaría la llave del recurso, controlando de ese modo las posibilidades de intervención del Superior. Está facultada para revisar oficiosamente la admisibilidad del recurso; no queda en ningún momento sujeta ni al juicio de admisibilidad del inferior, ni al consentimiento expreso o tácito de los litigantes. 

CC0000 DO 85696 RSD-292-7 S 4-12-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Larruy Federico Hernán s/ Incidente de regulación de honorarios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hanokovits 

	 
	Civil y comercial
	B951110 

	 
	Sentencia - Fundamentación 
	Sumario 1156 de 1160 


Lo decidido será la solución al caso dado y no más, toda vez que lo sentenciado por este Tribunal de Apelación no resulta de cumplimiento obligatorio para otros casos similares que deba decidir el inferior, sólo se configura un principio de interpretación; toda vez que no estamos en un sistema de derecho regido por el precedente. Si parangonamos el sistema del derecho anglosajón, en referencia al cumplimiento del precedente por parte del inferior, por encontrarlo similar al de doctrina legal de los arts. 278 y 279 del CPCC, poco se puede decir, sólo que la última se configura ante los pronunciamientos emanados de la Corte Provincial cuando resultan reiterados y concordantes, cuando respecto del primero resulta suficiente la existencia de un único pronunciamiento para que sea obligatorio. Es por ello que tanto los jueces de la primera instancia cuanto los de Alzada debemos pronunciarnos sobre la base de los hechos probados del caso, la legislación vigente, la doctrina legal de la Suprema Corte de Justicia y aunando estos extremos a los principios generales del derecho y el ius gentium, mediando una fundamentación y argumentación de la resolución que no deje lugar a dudas sobre lo decidido. 

CC0000 DO 85696 RSD-292-7 S 4-12-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Larruy Federico Hernán s/ Incidente de regulación de honorarios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hanokovits 

	 
	Civil y comercial
	B951111 

	 
	Honorarios de abogados - Concepto 
	Sumario 1157 de 1160 


Respecto de los honorarios, no deben perderse de vista principios tales como el de una remuneración adecuada y justa dentro de los límites autorizados, sin perder el norte que da el carácter alimentario de los emolumentos; el de proporcionalidad en el doble sentido que brindan el monto en juego y la labor efectivamente desarrollada, así la cuantía de los honorarios del reclamante debe ser equitativa no sólo respecto de esos parámetros sino también de otros honorarios que se deban regular o ya se hubieren determinado. La finalidad está no sólo en asegurar la dignidad personal y profesional, sino establecer estándares de moralidad y responsabilidad poniendo una valla a regulaciones desmesuradas o ínfimas, de allí que ciertos autores señalen que el orden público se encuentra en la fijación de mínimos y máximos a los estipendios. Mediante el orden público de las normas arancelarias, se persigue enaltecer el trabajo profesional de los letrados, proteger a los justiciables y perfeccionar el servicio judicial para toda la comunidad. 

CC0000 DO 85696 RSD-292-7 S 4-12-2007 , Juez DABADIE (SD)

 CARATULA: Larruy Federico Hernán s/ Incidente de regulación de honorarios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hanokovits 

	 
	Civil y comercial
	B951112 

	 
	Honorarios de abogados - Regulación 
	Sumario 1158 de 1160 


Ante la etapa de la ejecución de la sentencia, si bien posee cierta autonomía, resulta imposible afirmar que la determinación de su base arancelaria no tenga relación ninguna con lo decidido en la sentencia de mérito, pues resulta ser ese mismo fallo el que se intenta ejecutar. Es así que la conformación de su base regulatoria se encuentra ligada íntimamente con el decisorio a cumplir por el condenado y con la cuantía de la remuneración en la primera instancia, de conformidad con los artículos citados al principiar. Si la etapa de ejecución de sentencia tiene o no contenido patrimonial, es menester señalar que la cuantificación de los emolumentos si bien se realizarán en forma independiente lo serán "... hasta una tercera parte de la regulación principal", con lo que resulta imposible en este estado del proceso efectuar un apartamiento de lo decidido en aquél. Resulta absolutamente improcedente adoptar en un proceso de ejecución de sentencia una decisión que contradiga la cosa juzgada de que goza lo decidido en el principal, sobre la misma cuestión. 

CC0000 DO 85696 RSD-292-7 S 4-12-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Larruy Federico Hernán s/ Incidente de regulación de honorarios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hanokovits 

	 
	Civil y comercial
	B951113 

	 
	Honorarios de abogados - Regulación 
	Sumario 1159 de 1160 


Si al regularse los honorarios por la actividad realizada en primera instancia no se hizo referencia alguna a si la acción de amparo tenía o no contenido patrimonial, no resulta esta etapa la indicada para hacerlo, mucho menos cuando ha sido el propio pretensor de los honorarios quien no sólo ha perseguido el cumplimiento del fallo sino que ha intentado de modo denodado darle contenido patrimonial al asunto. Si hipotéticamente se le otorga patrimonial a la causa en examen al tiempo de regularse los honorarios en la antes señalada, se estaría realizando una doble regulación de honorarios por la misma actividad, conducta que conllevaría un enriquecimiento incausado. Existe una línea muy delgada para separar conceptualmente los procesos con o sin valor pecuniario la que se evidencia cuando en juicio se reclamó un derecho carente de incidencia económica inmediata. Ello significa que no debe confundirse el objeto de la pretensión sobre el que recae la sentencia, con los motivos que pudieron existir para promoverla y que, en definitiva, resultan ajenos al proceso. El sub judice contiene una condena a hacer, a cumplir mediante actividad legislativa, pues el objeto del proceso fue ese y no otro por lo que este proceso de amparo en cuanto proceso principal carece de contenido patrimonial siguiendo igual camino la etapa de ejecución de sentencia.

CC0000 DO 85696 RSD-292-7 S 4-12-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Larruy Federico Hernán s/ Incidente de regulación de honorarios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hanokovits 

	 
	Civil y comercial
	B951114 

	 
	Honorarios de abogados - Regulación 
	Sumario 1160 de 1160 


La etapa de ejecución de sentencia no puede tener otro contenido que el establecido en el fallo que se ejecuta por lo que si aquél resulta carente de contenido pecuniario, la determinación arancelaria así lo debió considerar, caso contrario se estaría no sólo produciendo una variación en su objeto sino intentando en esta etapa procesal una nueva acción, cuestión que resula inadmisible. 

CC0000 DO 85696 RSD-292-7 S 4-12-2007 , Juez DABADIE (SD)

CARATULA: Larruy Federico Hernán s/ Incidente de regulación de honorarios 

MAG. VOTANTES: Dabadie-Hanokovits 

